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CONTESTACION 
 
La disposición adicional única de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se 
modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras 
normas tributarias (BOE de 28 de noviembre), establece: 
 
“Disposición adicional única. Regularización de deudas tributarias correspondientes a 
pensiones procedentes del extranjero y condonación de las sanciones, recargos e 
intereses liquidados por este concepto. 
 
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
hubieran percibido pensiones procedentes del exterior sujetas a tributación por dicho 
impuesto, de acuerdo con la normativa vigente, y no hubieran declarado tales 
rendimientos en los períodos impositivos cuyo plazo de declaración en período 
voluntario hubiera concluido a la fecha de entrada en vigor de esta disposición, podrán 
regularizar su situación tributaria sin exigencia de recargos, intereses ni sanciones, 
mediante la presentación de autoliquidaciones complementarias en los términos 
previstos en este apartado. 
 
La regularización se efectuará desde la entrada en vigor de esta disposición hasta el 
30 de junio de 2015, siendo este plazo improrrogable, mediante la presentación e 
ingreso de una autoliquidación complementaria por cada uno de los períodos 
impositivos no prescritos, incorporando los rendimientos correspondientes a la 
totalidad de las pensiones percibidas procedentes del exterior sujetas a tributación de 
acuerdo con la normativa vigente y que no fueron declaradas en los correspondientes 
períodos voluntarios de declaración. 
 
En el caso de que la inclusión de estas pensiones determine que un contribuyente 
pase a estar obligado a presentar declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en el período impositivo en que se percibieron estos rendimientos, la 
regularización se efectuará mediante la presentación de la declaración 
correspondiente a dicho ejercicio, en la que se deberá consignar la totalidad de las 
rentas obtenidas por el contribuyente en el citado ejercicio. 
 
La aplicación del régimen previsto en esta disposición está condicionada a que la 
declaración o autoliquidación complementaria se presente acompañada del formulario 
disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. El pago de la deuda tributaria resultante podrá aplazarse o fraccionarse 
según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su 
normativa de desarrollo. 
 
2. Los recargos e intereses y sanciones derivados de la presentación fuera de plazo 
de declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en las que se 



hubieran incluido los rendimientos correspondientes a las pensiones procedentes del 
exterior sujetas al Impuesto, liquidados o impuestas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta disposición, así como los intereses y las sanciones tributarias derivados 
de liquidaciones en las que se hubieran regularizado dichos rendimientos, liquidados o 
impuestas con anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición con 
independencia de que hayan adquirido o no firmeza, quedarán condonados en virtud 
de lo dispuesto en esta norma, siempre que se cumplan los requisitos de este 
apartado. 
 
Igualmente quedarán condonados, independientemente de su firmeza, los recargos 
del período ejecutivo y los intereses de demora devengados desde el inicio del periodo 
ejecutivo liquidados por este concepto. 
 
En el caso de que la liquidación de los recargos, intereses y sanciones descritos en los 
párrafos anteriores hubiera adquirido firmeza, los obligados tributarios deberán solicitar 
a la Administración Tributaria su condonación desde la entrada en vigor de esta 
disposición hasta el 30 de junio de 2015, siendo este plazo improrrogable, con 
identificación suficiente de los conceptos liquidados e ingresos realizados. 
 
En el caso de que en la liquidación practicada se hubiera incluido otros rendimientos 
además de las pensiones, la condonación de los recargos, intereses y sanciones será 
proporcional al importe de las pensiones regularizadas en relación con el resto de los 
rendimientos objeto de regularización. 
 
No obstante el párrafo anterior, en el caso de que la inclusión de las pensiones 
determine que un contribuyente pase a estar obligado a presentar declaración por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el período impositivo en que se 
percibieron estos rendimientos, se condonará en su totalidad los recargos, intereses y 
sanciones. 
 
Los importes ingresados serán objeto de devolución sin abono de intereses de 
demora, en el plazo de seis meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse realizado la devolución, se abonarán los intereses de demora 
que correspondan.” 
 
En consecuencia, a efectos de la regularización establecida en dicha norma, los 
obligados podrán presentar declaración complementaria por todos los ejercicios no 
prescritos hasta el 30 de junio de 2015. 
 
Lo primero que hay que reseñar en relación con lo dispuesto en la disposición 
adicional única que se ha transcrito, por lo que ahora interesa, es que lo que la misma 
establece es un derecho, el de acogerse a la regularización allí regulada, no el 
cumplimiento de una obligación tributaria. 
 
En ese marco, la configuración del precepto ciñe la posibilidad de regularización por 
parte del obligado tributario a los periodos impositivos que no hubiesen prescrito, 
resultando de plena aplicación lo dispuesto en el artículo 68.1.c) de la Ley General 
Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante LGT), según el 
cual el plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo a) del artículo 66 
de la LGT se interrumpe por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario 
conducente a la liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria (recuérdese el que 
artículo 66.a) citado establece que el derecho de la Administración para determinar la 
deuda tributaria mediante la oportuna liquidación prescribe a los cuatro años). 
 
La reiterada disposición adicional única no ha establecido un régimen regulatorio de la 



prescripción distinto del general contenido en la LGT, debiéndose señalar nuevamente 
que dicha disposición predica la posibilidad del ejercicio del derecho exclusivamente 
respecto de periodos en los que no se hubiese producido la prescripción. 
 
Cabe concluir, a la vista del conjunto normativo indicado, que el ejercicio del derecho 
recogido en la disposición adicional única reproducida más arriba, concretado en la 
presentación de la autoliquidación complementaria que corresponda, constituye causa 
de interrupción del plazo de prescripción. 
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